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experiencia en la atención a víctimas de violencia de género, ni tampoco en la
coordinación de equipos de trabajo, para dicha trabajadora.

o En cuanto al técnico del ámbito de la intervención socio-educativa con mujeres, 
Educador Social, VHP:  

En el apartado 7.3. de la cláusula 1 del PCAP dice: (…) “Asimismo, se deberá aportar
por cada uno de los miembros del equipo profesional propuesto, el contrato laboral o, 
en su caso, un compromiso de contratación fechado y firmado por la empresa y el 
candidato propuesto, en el que se indique la denominación del servicio “Gestión del 
Centro de Emergencia para mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos menores 
de edad y personas dependientes de la mujer, en la Comunidad de Madrid: Centro de 
Emergencia nº2”, y el puesto de trabajo a desempeñar”

El propuesto adjudicatario no aporta la documentación probatoria del contrato laboral o, 
en su caso, un compromiso de contratación fechado y firmado por la empresa y el 
candidato propuesto, en el que se indique la denominación del servicio “Gestión del 
Centro de Emergencia para mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos menores 
de edad y personas dependientes de la mujer, en la Comunidad de Madrid: Centro de 
Emergencia nº2”, y el puesto de trabajo a desempeñar, y es por esto, que la Mesa  
concluye que no está acreditado este extremo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante 
los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al 
Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible; o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 
y siguientes de la LCSP, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho
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